
,;'l::i:ii:.:¡¡1:'''¡';'1:r

NOTIFTCACIÓN POR AVISO

ArtÍcqlor69 Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-039

Versión: 05
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Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CpACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de ra Resorución (^/ ), Auto ( ), Autorización ( ), número
'ff , ?o13 cre recr,a: O i:ói-alt '' 

, pilie,¡., por ra cAS

Al señor (a):
ldentificado con cédula de ci
En calidad de:

c-ont1a el cual É eroceoe RECURSO DE REPoslcóN, El cual podrá interponer dentro de los
diez(10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
delAviso, ante:

Dirección General:

B::flffi!|ffi"tflT:stración de la orerta de los RNR disponibres, Educación Ambientar y
Subdireccíón de Autoridaá A-mbiental:
Sede de Apovo: y

l:

-- No procede RECURSO DE REpostctóN.

Desconocida la información del destínatar.io, se procede a publicar en la página web de laEntidad y en un lugar de """,o puütico de'la dñ,="iqn Autónoma Regionar de santandercAS' el presente Aviso acompañaá;;" la copia ,t"gi, jur acto admin¡siru-t'ruo a notifícar, por er
:tT,ff"t:rt':t9,,"" !? liiJ":"iittietá"ü 

que la not¡¡cácion se consicrera surtida ar rinarízar er día

Fecha de publicación en página Web:
Fecha de publicación en Cartelera;
Fecha de desfijación delAviso:
Número de expediente:

Aviso Original firmado por:

A!.uTo,ActoAdministrarivo ["r5: §:d51zof*t(re? 
Óo tokro
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p€fsonares en er pf.senre fofmurafro usred auroriza a ra coRpoRAcróN AUróNoMA REGToNAL Do"i.,""-. 
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Expedida en:

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESo púeuco DE LA ENTTDAD:desconocelainform@

Fue devuelto por:

irección no éx¡ste



Ofic¡o RCA No _

cono,ó5 /oS / 2c,27

S€ñor:
SA UEL BARRERA PALACPA
Pred¡o El C¡aval¡to, Vereda Vueltas
Sualta- Santander

asu fo: NoTlFlcAclÓN PoR Avtso (A¡ticub 69 dGl c.P^.c.A")

Cordialsaludo,

La oticina d€ Apoyo Sede Regional Comun€ra de la Corporac¡ón Autónorna Regional de Santander
en apl¡cac¡ón al arllculo 69 del Código de Proc¿d¡m¡ento Adm¡nistralivo y de lo Contenc¡oso
Adm¡nistrat¡vo procode a noüfcar por Aviso el s¡gu¡enlG acto admlnistralivo.

Resoluc¡ón RCA No 16.2023 de FeUrero Ot ¿e ZOZ¡ ¿elexpadiente No. 152d01 expedido porla
sede de apoyo R€gional Comunera, "Por €l q¡al se Ordena el Archivo de un Exped¡€rie y s€ Dictan
Otras Ospos¡cion€s"

Lo anterior, corno consecuenc¡a de la imposibilidad de efectuar la nolificación personal prGvista en
los artíc{los 68 y 69 d€l Cód¡go de proced¡m¡ento Administrat¡vo y de lo contencioso Administraüvo
al ssñor SA¡IUEL BARRERA PALACIOS, en considerac¡ón a que no so presontó a surtir d¡cha
diligencia de noüf cac¡ón personal.

El acto Admin¡strativo seña¡ado, d€l cual se acompaña copia fntegra se considera legalmenle
NOTIFICADO alfinal¡zar el dla sigu¡ente hátil al RECIBO del presente av¡so.

Atenlarnent6,

COiIUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jk**g[8s.,*,,
JefB Sede Regional de Apoyo comunera cAS
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rg. Wb€imar HorrBndo Péréz Béltrán

@ .*Co*.. . @ onracrnorocir4o,o @ t&.n c¡¿uli¡ 0t üroo 91 7600

ú.'lflett-sl¡gt l&ull¡¡r
(J{r¡l¡¡"9 üldhl¡Pl¿F (¡rrqNlf }6 l'l
t¿ r¿É¡5 - l¡¡{¡ñi 72¡t6óa &ftolii¡0ú&¡501q¡.{nuo¡esD É,l*iii:'ii# -4¡sr6s{ú@ (,ür;!Bi!¡a.rcúr o

urm¡([ ¡r¡ rrr*r(d.{Cor(r¿r?ryir¿ O,tr¡9lttf ',t1
!:tbP¡t|L¡ lfiio(Alru
!.trrrrJ&f rm¡ -ror Llntt9rtt¡rúo1 (&¡
(.Irnr10l!rt769ú (*.:rrrü¡71260
í'¡rÉpr¡c!ú.o mr¡{¡ar¡rgor.o

¡ffi vág
C¡¡ 16¡. !¡-18 (&ú.6f9-11
l|tru9¡¡ ¡rúkur.oPe
Irl0r -¡ú¡ l|tlztEs15¿¡.ro1 ¡rb¿
ry,.lrÍ¡l6dlr295 Otr:Ul0)t1t697
lo(rrodÁ9ov(o re&r-¿ra$r.@

o@



ffi
CORPORACIÓN AUT 'DE §Al.lTAl,lDER - CAS

RES0LUCION RCA No.RC. 16.2A23

"Por la cual se ordena el archivo do un Erpediente'y ea dictan otras disposiclones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001103 del 25
de noviembrre de2A14y,

COITISIDERANDO

Que mediante Resolución O§S ilo. G00€3{4, de fecha 13 de Abril de z$A4,la Corporacién
Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, Sede de Apoyo Regional Comunera, resolvió
entre otras cosas; otorgar Concesión de Aguas §uperficiales de la fuente hidrica LA
CHORRERA, a nombre del Señor SAIIIUEL BARRERA PALACIOS, identificado con
Cédula de Ciudadania No. 19.1il.246, expedida en Bogotá-D.C., en beneficio del predio
ruraldenominado EL CLAYELITO YrO EL PARAI§O, ubicado en la Vereda VUELTAS del
Municipio de §UAITA-SANTA¡¡DER.

Que el contenido del anterior proveído fue notificado personalmente al Señor SAIiIUEL
BARRERA PAI-ACIOS, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19,154.246, expedida
en Bogotá-D.C, eldfa f 2 de Mayo de 2005, en calidad de interesado.

Que mediante iltemomndo RCA Ho. 324.2A22,*i Coor¿¡nador de la C.A.S, Sede
de Apoyo Regional Comunera, designó a personal técnico profesional, adscrito a la
Corporación Autónoma Regional de §antander, para la práctica de una visita de
inspección ocular al sitio de interés, emitiéndose el Concepto Téenico No.
1128.2022, de fecha 26 de Octubre de 2ü22, del cual se transcriben los siguientes
apartes de interés:

(...) Declarar gue el señor §AMUEL BARRERA pnmdlOS, identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 19.154.248 Expedida en Bogotá (Cundinarnarca), propietario del predio
rural denominado El Cfavelito y/o Ei Paraíso, ubicado en la vereda Vueltas {Tolota},
municipio de Suaita-§antander, cumplió con la totalidad de los items establecidos en la
Reeolución OS§ No. 00ffi3-04 de fecha f 3 de Abrilde
20M.
de Cíudadanfa No. 19.154.246 Expedida en Bogotá (Cundinamarca), propietario delpredio
rural denaminado El Clavelito y/o El Paraiso, ubicado en la vereda Vueltas (Tolota),
municipio de Suaita-Santander" cumplió con lo establecido en el Art[culo Primero de la
Resolución O§§ No. 00063-04 de fecha 13 de Abril de 2004, ye qua raalizaron la renovación
de este mediante el expediente 301-13, baio el cual reposa Resolución RCA No. 15&14 de
fecha 25 de Marzo de 201a. (...)

CON§IDEHACIOHE§

Que una vsz consultada la base de datos y los archivos de la 4.A.S.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas
Superficiates, a nombre del Señor SATUEL BARRERA PAIACIOS, identificado con
Cfuula de Ciudadanía No. 19.1&4.246, expedida en Eogot#D.C, por Io cual se concluye
que la Concesión de Aguas §uperficiales otorgada mediante la Rasolución O§§ No.
00063-{r¿t, de fecha 13 de Abril de 2004, a la fecha se éncuentra vencida, toda vez que el
término por el cual ésta se otorgó fue de cinco (05) años, contados a partir de la ejecutoria
de Ia citada Providencia.

Que, de acuerdo con lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario
acudir a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la conseouenc¡a iuridica que ha de

@..t'gou..o @ tontact¿nssf${ñr,§ñr.¿o

@(:':
$¿J$r. I

w
t'-:]"*:l

sf cER9{'r

ffi
ffillrI r¡-*^Uqle

ffi$ tin*aCfirtr¡lt¡r t¡1 Sll00 917600

of.P¡$tüttL §lt¡ 8lt
f¡**ro Il lt" 9.lló

Eorrio ta floyo

rüll (úú{ ?r3ü}r5 . }110rúr-a3r{úú
tddar{3tlf2ür$5
renB:tr*cr@or.g*r.ro

BllcrUilnltr
Idlc 3{ il' ?á-{8

frlifr¡io §ur 0fum¡ l8l
IcH{,t¡} Züf?l h,.{001 "{ú?
&klnr..{XU¡ülriú95
*s[uterman¡a@rer.¡*:ra

TTTTAililMT'§JÁ
{dh S rm (rt ?E *¡ryiir
la¡¡i¿ f¡lni¡s
ItHfú172lsü5 f ¡¿f § l -J1ü?

ftldcr{I10l{l$tólf
muu@mr4or.o

rtrue¡
ul¡llgtñ ¡ltt

t{.rb {!aro
rG:{ff ,rnr8gti &r.¡001 {&t
(oH¡r{310tr¡r?óü

nairgo@rol.gov.ro

§0$§0

lll{il,Xrll¡e¡,
frr.tf6l"tüfl
f¿lul¡rltlü&I2t5
r«oro@or.gor.o

yÉtrr
a-..-.-a tréo t¡

krdo lqutco l*r

ffnhr{3l0Fl5rá9t
vcltr@tlr-gor.m

SEDE REGIONAL DE APOYO COUUNERA



apl¡carse si la parte que promovió un no cumple en un determinado
lapso de tiempo con la carga procesalde la cualdepende la continuacién deltrámite.

Que el artlculo 3 de la Ley 1437 de 201 1 señala: "Principios. Iodas las autoridades deberán
interpr*tar y aplicar las disposicr'ones gue regulan las actuaciones y pracedimientos

administrativas a la luz de íos princiBios consagrados en la Constitución Polftica, en la Parle
Primera de esfe Codigo y en las le¡'es especiales"

Que así mismo, el numeral 11 del oltado artículo dispone: 'En vi¡tud del principio de eticacia,
las autoridades buscarán que los,procedimienfos logren su finalidad y, para el efecto,
removerán de oficio los oDstácu/oil puramente formales, evitarán decisiones inhibitaias,
ditaciones o retardos y sanearán, de acuerda con esfe Código las inegularidades
procdímentales gue se presenten, on praoura de la efectividad del derecho material abjeto
de la actuación administrativa'. 

l
Que el Artfculo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: 'Peticiones incompletas y desistimiento
tácito. En virtud del principio de efiaacia, cuando la autoridad consfafe gue una petición ya
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su
cargo, necesana para adoptar una:decisión de fondo, y que la aduación pueda continuar
sin oponerse a la ley, requeirá al Wticianario dentro de los diez (10) dlas sígulentes a la
fecha de radicación para que la complete en eltérmino máxima de un (1) mes, a partir del
día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se
reactivará et término para resolver la petición.

§e entenderá que et peticionario fta desisüido de su saticitud o de ta acfuación cuando no
safisfaga el requerimienta, salvo gqe antes de vencer el plazo concedido solicife prónoga
hasfa por un término igual. ',

Vencidos tos términasestab/acrdos en esfe atlícula, sin gue et peticionario haya cumplido
el requerimiento, la autoridad decretará e/ desrsfimiento y et archivo del expediente,
mediante acto administntivo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual
(tnicamente procede recursa de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda
ser nuevamente presentada con el-lleno de los requisitos legales".

Que eiArticulo 317 del Código Ggneral Del Proceso en el Numeral 2 señala: "Cuando
un Proceso a actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus efapas, permanezca
inactivo en la Secretaria del Despacho, porque no se solicita a realiza ninguna actuación
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el dla siguiente
a la úttima notificación o desde la ultima diligencia o actuación, a petición de parte o de
oficio, se decretara la terminación gor De§stimiento Tácito sin necesidad de requerimiento
previo. En esfe ever¡to no habrá condena en cosfas "o pe$uicias' a cargo de las pañes".

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un
procedimiento o actuación, significando que, con la acción de no hacer, es decir la no
presentación de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, los
interesados renuncian al trámite que se pretendla continuar.

Que en razón a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la
Concasión de Aguas Superficiales otorgada mediante Resolución OSS No. 0006344, de
fecha 13 de Abril de 2004', sin que se haya promovido trámile alguno tendiente a obtener
renovación o nueva solicitud de .Concesión de Aguas Superficiales, por parte de las
interesadas, oste Despacho considera qué no existe fundamento de hecho, ni de derecho
para continuar con el trámite admiñistrativo o§eto de estudio en esta providencia, por lo
cual se considera pertinente proceder a ordenarel archivo definitivo de todas las diligencias
administrativas obrantes en el Expediente RCA No. 152641, aperturedo el 02 de
Noviembre del 2001, cuyo asunto e§ Concesión de Aguas Superficiales de la fuente hídrica
LA CHORRERA, en beneficio del predio rural denominado EL CLAVELITO YrO EL
PARAI§O, ubicado en la Vereda VUELTAS delMunicipio de SUATTA§ANTAHDER.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y elArticulo 3 de la Ley 1437 de
2011' 

":g.rgg.F 
interyLql,¿.lpli,q?r-J?..r-9lt¡oriciones..eu-e-rggyht,B§.g9lya-giones v

§A16¡ f

ffi
sT-cERgnr'.i(t

m
¡.1::1.
3ii2c1 I

m
or.Pfiil$PÁl. titH gfr Dt ünfiñA*ot sÁitttl(lEsnuÁ
(ütril0 12 ñ" ?.06 tñ& 36 t' 2¿-{8 (rf,l ,6 roo (|r 2l rrArino
lotio [o Plrio tttxio fi¡¡ 0Lrln¡ 30! Eorr¡o lolniro
id:(ú0Ilt3lf?5'¡r{0}ü5"¡t¡túú¡ lcl{ú{17}t?3tf?5 trr {01}l-1001 Ic}.{ó0i)ttS9?S trr.r00t,t&?
fclohr:l3l lp03?07t &lohriilgpt57tt5 crtrlor{3lepr 57ú95

terhdtm¡oro¡ orv r¡ *¡},'-*.*-"JÁ"' "" "

¡rir¡er so(otm vfurz
fu¡rrlslllnll.l} (drlú tt"lt.S (úilrrrói"t,ll
E¡'rh (mt¡o hl{ó0ltlZ3llll Berrio Aryilm ?mr

Irl{ó8}f?S92rt¡tó001"6m? trt.¡0{¡.1t§,
(tüdot{3107711áS0 (oldo{31§}60il?95 Crlul¡r,(tl0[t J}ó91

@



principios consagrados en la ConstituciÓn
Política y las leyes especiales.

Que elArtículo 8" de la Carta Politica de 1991, establece: Es obligación del Estado y de las
personas proteger las riquezas culturalee y naturales", colocando en cabeza del Eetado y

de los particulares, las rcsponsabilidades que puedan surgir por el deterioro del medio

ambiente, cuando se atenta contra los recursos naturales.
Que elArtículo 79 de la Constitución Política consagra que: .(...) Todas las personas tienen
derecho a gozst de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad
en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e
integridad delambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar
la educación para el logro de estos fines.'

Que alArticulo 80 de la Constitución Polltica de Colombia de 1991 establece que: El Estado
planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su

desanollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir

y controlar loe factores de deterioro, Ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la

reparación de los daños causados.

eue elArticulo I del Decreto Ley 2811 de 1974 determina, que: "El ambiente es patrimonio

común. ElEstado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son

de utilidad pública e inierés social. La preservación y manejo de los recursoE naturales

renovables también son de utilidad ptlblica e interés social'.

eue con fundamento en elArtículo 31 Numenl l2 de la Ley 99 de 1993, conesponde a la

Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las .funciones de

evaiuación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, elaire y los

demás Recursos Ñatuáns Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisiÓn o

incorporación de sustancias o residuos líquidos,_ sólidos y gaseosos, a las aguas en

cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que

pue¿'an causar daño o poner en pel§ro el normaldesarrollo sostenible de los Recursos

Ñaturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones

comprenden la expedición de tas respectivas ticencias ambientales, permi§os, conoesiones,

autorizaciones y salvoconductos.

eue mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Articulo

Tercero, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegÓ a los jefes de las Sedes Regionales de

Apoyo, iurtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y

de conformidad cón h ¡gy 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las

investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,

prot""áOn, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos

Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo exPuesto,
RESUELVE

ARTiCULO pRlfilERO. por ta -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese y

Archívese et Expediente RcA No. 152641, aperturado el 02 de Noviembre del 2001,

de conformidad con las razones expuestas en ta parte motiva de la presente Providencia.

ARTICULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas

constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -c.A.s.-.

ARTÍCULO TERCERO. tnformar al Seffor SAHUEL BARRERA PAI.ACIOS, identiñcado

con Cádula de Ciudadanía No. 19.1l,.2#, expedida en Bogotá-D.C, que, en caso de estar

haciendo uso del recurso hídrico, deberán solicitar la respectiva Concesión de Aguas

Superficiales de la fuente hídrica lá CHORRERA, en beneficio del predio rura! denominado

el CmVELITO yro EL PARAISO , ubicado en la Vereda VUELTAS del Municipio de

SUAITA€AITITANDER, para lo cual deberán allegar a la sede de Apoyo Regional

Comunera de la -C.A.S.- la siguiente documentación:

@ .ut'gor.ro I cont..tenosg:ras.gov.to @ rm*. cratuita 01 Sooo 917600
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o Fotocopia de la Cédula de Ciudadani b interesados.

' Certificado de Tradición y Libertad de los predios (No superior a tres (03) meses de
expedición).

' Formulario Unico Nacional de Concesión de Aguas Superficiales, debidamenle
diligenciado.

. consignación de autoliquidación tarifa de evatuación ambiental.

ART|CULO CUARTO: Por la Onc¡na de Atención alUsuario de ta -c.A.s.- §ede de Apoyo
Regional Comunera, y de confotmidad con lo establecido en elArtículo 67 del Códigb á;
Procedimiento Administrativo ) de lo Contencioso Administrativo, notifí{'uese
personalmente el contenido de la presente Providencia al Señor SAMUEL BARRERA
PALACIOS, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1g.14.Z46ixpeOi6a en
Bogotá-D-C, en calldad de lnterbsado, quien se puede localizar en et predio rural
denominado EL GLAVELITO YrO EL pnifn¡SO ,'ubicado en la Vereda VUELTAS
del Municipio de §UAITA-SANTANDER,. Hágase entrega de una copia de ta mismapara su conocimiento y fines pertinentes.

D" !o ser posible la diligencia de notif¡cación personalde la presente providencia, realícese
go¡forme al procedimiento establecido en los Artfcuros áa y ás del Código ae pioceoimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTicULo QUlHTo. Contra lo dispuesto en ta presente providencia, procede en sedeAdministrativa' Rect¡rso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de Oficinas.9de.{gnpoyo Regional Comunera de la -c.A.b-, ;i"*li"dra interponárse dentro de tosdiez (10) dfes hábiles siguientes a la fecha de notiñáción personal o ál envío detconespondiente aviso.
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